
   

 

 

 
 
 
 
En Madrid, a 16 de noviembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE AYUDA AL SOPORTE Y 
MANTENIMIENTO DE LOS DESARROLLOS QLIKVIEW IMPLANTADOS EN METRO DE MADRID. 
(Licitación 6012000323). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ALTARE SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.L. 

La DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada (ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, en adelante “PCP”) no está firmada 
electrónicamente. 
 
Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE firmada electrónicamente por el 
representante que se indique en las DECLARACIONES 
FINALES del propio documento conforme a lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 

SEIDOR CONSULTING, S.L. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada (ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares, en adelante “PCP”) se han 
encontrado las siguientes deficiencias: 

- En el BLOQUE 7, en respuesta a las preguntas relativas 
al cumplimiento de los requisitos de solvencia (tanto 
económica-financiera, como técnica-profesional) 
indican: “Sí, solo con clasificación del licitador”. 

Dicha respuesta facilitada no es una de las posibles 
respuestas que figuran en el modelo de declaración del 
Anexo IV del PCP, además la Clasificación no es un 
medio válido para acreditar los requisitos de solvencia 
(que deberán acreditarse con la aportación de la 
documentación concreta que se especifica en los 
apartados 20 y 21 del cuadro resumen del PCP en caso 
de serle requerida en una fase posterior del 
procedimiento). 

 



   

 

 

 

- En el BLOQUE 2 han eliminado información que se 
solicita en ese mismo bloque informativo del modelo de 
declaración del Anexo IV del PCP (“Tipo de empresa” y 
“Pertenencia a algún grupo empresarial”). 

Deben presentar de nuevo la citada DECLARACIÓN 
RESPONSABLE, conforme al modelo facilitado como ANEXO 
IV del PCP sin modificar su contenido, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
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